
El Conservador de Comercio que suscribe certifica que la inscripción adjunta,

correspondiente a la sociedad "Pacific Mining Parts Chile SpA", y que rola a fojas

42722 número 22322 del Registro de Comercio de Santiago del año 2018, está

conforme con su original.

Asimismo, certifica que al margen de la citada inscripción no hay nota o

subinscripción que de cuenta que los socios o accionistas, según sea el caso, le

hayan puesto término a la sociedad al 10 de diciembre de 2020.

Finalmente, certifica que la inscripción referida no tiene más subinscripciones o

notas marginales que aquellas indicadas en el documento.

Los derechos registrales correspondientes a esta copia ascienden a la suma de

$4.600.-

Santiago, 11 de diciembre de 2020.

Copia de Inscripción
Registro de Comercio de Santiago

Pacific Mining Parts Chile SpA

Caratula: 17010647

Morandé 440
Santiago

Teléfono:
2 2390 0800

www.conservador.cl
info@conservador.cl

Código de verificación: 1038fd7-0

Documento incorpora firma electrónica avanzada conforme a Ley N°19.799.
La vigencia de la firma electrónica en el documento, al igual que la integridad
y autenticidad del mismo, deben ser verificados en www.conservador.cl,
donde estará disponible por 90 días contados desde la fecha de su emisión.
Documento impreso es sólo una copia del documento original.
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*Nº22322 

CONSTITUCIÓN 

PACIFIC MINING 

PARTS CHILE  

SpA 

C: 13578992 

*ID: 1672227 

*FR: 390588 

 

Santiago, siete de junio del año dos mil dieciocho.- 

A requerimiento de Pacific Mining Parts Chile SpA, 

procedo a inscribir lo siguiente: Marcela Andrea 

Medina Ricci, Notario Público de San Miguel con 

asiento en San Ramón, con oficio ubicado en Avenida 

Santa Rosa número 7955, certifica: Por escritura 

pública otorgada con fecha 5 de junio de 2018, 

repertorio 686-2018, ante mí, DUNCAN ALEXANDER 

NAPIER SCOTT BENAVENTE, domiciliado para estos 

efectos en calle Don Carlos número 2939, oficina 

706, comuna de Las Condes, de paso en ésta, Región 

Metropolitana, constituyó sociedad por acciones. 

Razón Social: PACIFIC MINING PARTS CHILE SpA, 

pudiendo usar para todos los efectos legales, fines 

publicitarios y para actuar inclusive ante bancos, 

instituciones financieras o cualesquier organismo 

público o privado, la sigla comercial o nombre de 

fantasía de “PMP CHILE SpA”. Objeto: La sociedad 

tendrá por objeto: a) La prestación en Chile y 

exportación al exterior de asesorías y consultorías 

en servicios de minería, ya sea relativas a la 

obtención de concesiones mineras de exploración y 

de explotación; la compra, venta, manifestación y 

constitución de pertenencias mineras; el 

reconocimiento, exploración, desarrollo y 

explotación de yacimientos mineros; la adquisición, 

administración y enajenación de plantas de 

beneficio de minerales; la compra, venta, 

extracción, procesamiento, beneficio, 

comercialización y exportación de minerales, sea en 
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brutos o elaborados; b) La distribución, 

comercialización, arriendo, importación y 

exportación de todo tipo de maquinarias y 

herramientas destinados a la minería, como también 

la distribución, comercialización, arriendo, 

importación y exportación de repuestos, piezas y 

partes de equipos o maquinarias destinados a la 

minería; y c) La representación de productos, 

marcas o compañías extranjeras. Podrá también 

realizar todas las actividades conexas o 

conducentes a los objetivos señalados u otros 

negocios que digan relación directa con el giro de 

la sociedad. Para el cumplimiento de este objeto, 

la sociedad podrá celebrar y ejecutar toda clase de 

actos y contratos e incluso formar sociedades o 

ingresar a ellas. Domicilio: Santiago, pudiendo 

establecer agencias, sucursales o representaciones 

en cualquier punto del país o del extranjero. 

Duración: Indefinida. Capital: $270.000.000, 

divididos en 27.000 acciones nominativas, sin valor 

nominal y de una misma serie, el que se suscribe en 

el acto y se pagará en el plazo de 5 años contados 

de la fecha de la escritura. Demás cláusulas 

constan escritura extractada. 6 junio 2018. Marcela 

Andrea Medina Ricci.- Hay firma electrónica.- El 

extracto materia de la presente inscripción, queda 

agregado al final del bimestre de Comercio en curso. 
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